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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alma Anahí González Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

11 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
11 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que los gobiernos estatales, deberán publicar un informe anual que manifieste las acciones afirmativas 
y esfuerzos activos realizados por las dependencias y entidades públicas estatales, en procuración de lograr la 

igualdad de género en sus jurisdicciones. Asignar a la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres, 
propiciar la accesibilidad a la información emitida por las dependencias y las entidades federativas, en materia de 

igualdad de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XX del artículo 73, en relación con los artículos 1°, párrafo tercero 
y 4°, párrafo primero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, 

 cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad 
con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los 

Gobiernos Estatales y del Distrito Federal: 
 

I. a la IV. ... 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción V del 
Artículo 15, y una fracción V del Artículo 25; así 

como la denominación del capítulo tercero, todos 
correspondientes a la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS ESTADOS Y CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los 

Gobiernos Estatales y la Ciudad de México: 
 

I. a la III. 

 
IV. Promover, en coordinación con las dependencias de 

la Administración Pública Federal la aplicación de la 
presente Ley. 

 
V. Los gobiernos estatales, deberán publicar un 

informe anual que manifieste las acciones 
afirmativas y esfuerzos activos realizados por las 

dependencias y entidades públicas estatales, en 
procuración de lograr la igualdad de género en sus 

jurisdicciones. 
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Artículo 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de las Mujeres corresponderá:  

 
I. a IV. … 

 
V. Formular propuestas a las dependencias competentes 

sobre la asignación de los recursos que requieran los 
programas de igualdad entre mujeres y hombres; 

 
 

 

VI. a VIII. … 

Artículo 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 
de las Mujeres corresponderá: 

 
I a la IV…. 

 
V. Promover la accesibilidad a la información 

emitida por las dependencias y las entidades 
federativas, en materia de igualdad de género. 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las erogaciones que pudieran presentarse 

con motivo de la entrada en vigor del presente decreto 
se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a 

los ejecutores de gasto correspondientes, para el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

Juan Carlos Sánchez.  


